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.aromnfta de L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¿.ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMAJRIO 
AdminiBtracióe P r o v i n c i a l 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Sección Agronómica .—Anuncio . 
Afímmisíraeióo «te Justicia 

Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Comisión provincial de incaníacián de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Francisco Fe rnández , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins-
trneción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Tr iun fa l ) . -C ip r i ano 
Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra For
tunato Merino Fuertes, vecino de 
Valderas, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Valencia de Don Juan-

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 22 de Diciembre de 1937 — 
Segundo Año Triunfal .—Cipriano 
Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Pe
dro F e r n á n d e z , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
c ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 22 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal .—Cipriano 
Gutiérrez. 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Da
niel Horta González, vecino de V a l -
delugueros, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez ins t rucc ión 
de L a Vec i l l a . 

As i lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico, 

León, 22 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal .—Cipriano 
Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Avel ino F e r n á n d e z , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Vil lafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el/Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Enero de 1938.—(Segun
do A ñ o Triunfal) .—Cipriano Gutié
rrez. 

* 
• * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Eidero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 

| de responsabilidad c iv i l contra Cons-



tantino Pontevedra, Manuel Si lva e 
Hi l a r io Jurjo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Vil lafranca del Bierzo. 

As i lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Diciembre de 1938,— 
(Segundo Año Triunfal) ,—Cipriano 
Gutiérrez. 

Sección agronómica 

Estadísticas agrícolas 
A los Ayuntamientos que no han 

remitido las declaraciones de exis
tencia de vino y sus derivados tal 
como está ordenado, se les concede 

1.° Una casa, de tierra apisona
da, cubierta de teja, sin divis ión de 
dependencias, en el casco del pue- 'da en 10 pesetas. 

Norte, Pascual Alegre; Sur, Gabriel 
Juan y Este, Matías Franco; valora-

blo de Busti l lo, al camino de la M i 
l la , de 65 metros cuadrados, l inda; 
derecha, entrando y espalda, cami
no; izquierda, Lorenzo Triga; valo
rada en 1.500 pesetas. 

2. ° U n huerto, a la calle Javier, 
de 48 áreas , l inda: Norte, calle; Sur, 
L i n o Juan; Este, Miguel Geladil la y 
Oeste, Lorenzo Geladilla; valorado 
en 150 pesétas. 

3. ° Una tierra, centenal, a la ro
dera, de 3 celemines, l inda: Norte, 
Andrés Franco; Sur, María Geladi
lla; Este, Gregorio V i d a l y Oeste, Jo
sefa González; valorada en 25 pese
tas. 

4. ° Otra tierra, centenal, a Carro-
como único plazo, para cumphtnen- H de n á reas 64 centiáreaS) 
tar el mencionado servicio, hasta e l . ^ camino; ^ e l 

día quince de los comentes P^vi -1 F ra i lco ; 0estej Lorenzo pablos; v a , 
niendoles que de no realizarlo en la ¡ lorada en 50 s 
forma indicada, me veré obligado a | 50 0 t r a t i e r centenal, a la 
hacer la correspondiente propuesta de 5 ^ 82 centiáreaSj 
de sanc ión al Excmo. Sr. Goberna- A 0 T „ , ^ . Un . . . . . i l inda: Sur, Junan Honrado; Este, Redor C i v i l de la provincia, sin permi- i , ~ i J irt , , ^ . . , T . nito Janez; valorada en 10 pesetas, 
cío de dar conocimiento a la Junta no T J . ^ , , -,T... . , , „ • • , , i 6.° Una vina, a la Cuesta, de 5 
V i t n in icola Provinc ia l , para la reso- r 00 ^ , , ^ á reas y 82 centiareas, l inda: Norte, 

L u i s Natal; Sur, Antonio Geladil la; ^ / s t e Juzgado el dia 

Adminislracldn de jnsttcia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de L a Bañeza 
Don Ju l io F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

Juez munic ipa l , Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia e ins t rucc ión de la mis
ma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría ú n i c a del 
que refrenda, se sigue expediente de 
incau tac ión de bienes contra San
tiago Geladil la Alegre, vecino de Bus-
t i l lo del P á r a m o , en cuyo expediente 
ya en vía de apremio y por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a púb l i ca y primera subasta 
por t é r m i n o de veinte días, los bie
nes embargados a l expedientado, 
que son los siguientes: 

luc ión que proceda. 
Asimismo, se recuerda a los A y u n - " ' " " V i ' " l v ' " i " "*-"^> 

... j , Este camino y Oeste, Francisco Ugi-tamientos que no han remitido el , , , ^ „ . , •, valorada en 50 pesetas, 
avance de superficie sembrada de, n a ^ , , , , . . . . , i 7,° Otra, centenal, en las Miegas, cereales de o toño, la obl igación de l , , rn í . , ,. , . . . , . 0 .. d e l S á reas y 52 centiareas, l inda: 
enviarle inmediatamente, para evitar 0 ^ c - ^ ^ , tf. . . i Sur, Cefermo García; Este, Pascasio las responsabilidades consiguientes, i T , - , ^ ,. T T - J , , T , _ , T, • 0 i Janez y Oeste, Catalina Vida l ; valo-Leon, 5 de Enero de 1938.—Según- i , , . . ' . c i CM T • T f ^ ra(ia en 70 pesetas, do Ano Tr iun fa l .—El Ingeniero Jete, 00 , . , , D. , 0 Uz a 5 8.° Otra, trigal, al Riego, de 2 

áreas y 64 cent iáreas , l inda: Norte, 
Matías Alegre; Este, Pascasio Franco 
y Sur y Oeste, Clemente Alegre; va
lorada en 50 pesetas. 

9. ° Otra, centenal, al camino de 
D . Lorenzo, de 5 á reas y 82 centi
áreas , l inda: Norte, Manuel Franco; 
Sur, Matías Alegre; Este, José Gar
cía y Oeste, Nicolás Franco; valora
da en 25 pesetas. 

10. Otra, centenal, a Carro-Hos
pital, de 5 áreas y 82 cent iá reas , l in
da: Norte, Eufrasio Juan; Sur, F ran 
cisco Sarmiento; Este, Saturnino 
García y Oeste, Matías Alegre; valo
rada en 10 pesetas. 

11. Otra, centenal, a las Aguadas, 
7 á reas y 66 cent iáreas , l inda: Norte, 
María Rosa Franco; Este, André s 
Sarmiento y Oeste, Matías Franco; 
valorada en 10 pesetas. 

12. Otra, centenal, a Rayalamil la , 
de 7 á reas y 76 cent iáreas , l i n d a : 

13. Una viña, al Sendero-Rarrial, 
de 7 áreas y 76 cent iá reas , l inda: Sur, 
Saturnino García; Este; L a Huerga y 
Oeste, camino; valorada en 100 pe
setas. 

14. Otra v iña , a L a Huerga, de 7 
áreas y 75 cent iá reas , l inda : Norte, 
Antonio Villabante; S u r , Concep
ción Alegre; Este, L a Huerga y Oes
te José Alegre; valorada en 50 pese
tas. 

15. Otra v iña , a Car ra lapuen té , 
de una á rea y 89 cent iáreas , l inda: 
Norte, Melchora V i d a l ; Sur, Andrés 
Franco; Este, Teodoro Juan y Oeste, 
camino; valorada en 50 pesetas. 

16. Otra viña, a Carrovil labante, 
de una área y 89 cen t iá reas , l inda: 
Norte, T o m á s Cantón; Sur, Matías 
Alegre; Este, Pedro Franco y Oeste, 
Matías Alegre; valorada en 15 pese
tas. 

17. Otra viña, al Costillar, de 5 
á reas y 82 cen t iá reas , l inda: Sur, Ju 
lián Horado y Este, Benito Jáñez ; 
valorada en 125 pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la sala 
10 

de Febrero de 1938 y hora de las 
once de la m a ñ a n a , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1. a No será admit ida postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
ava lúo de los bienes. 

2. a Los licitadores para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o Establecimiento púb l ico 
correspondiente el 10 por 100 de la 
cantidad en que los bienes han sido 
tasados. 

3. a E l que se quede con el remate 
h a b r á de conformarse con el testi
monio de ad jud icac ión o escritura 
de venta que se otorgue a su favor 
por no haberse presentado los t í tu
los de propiedad de las fincas n i su
plido la falta de los mismos. 

Dado en L a Rañeza a 30 de D i ' 
ciembre de 1937-—II Año Triunfal . 
Ju l io F . Fe rnández .—El Secretario 
judic ia l , Juan Mart ín . 

o 
o o 

Don Ju l io F e r n á n d e z y Fe rnández , 
Juez munic ipal Letrado de esta 
ciudad en funciones de primera 
instancia, de la misma y su par' 
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

de mi cargo y Secretar ía ún ica del 



iv refrenda se sigue expediente de 
incautac ión de bienes contra Maria
no Aparicio Ramos, vecino de Cas-
trocalbón, en cuyo expediente y por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica y primera subasta, 
por término de veinte d ías , los bie
nes embargados al expedientado y 
que son los siguientes: 

1. ° L a quinta parte de una casa 
compuesta de entresuelo y pr inc ipal 
cubierta de teja, con su porc ión de 
corral y varias dependencias en el 
casco de la V i l l a de Cas t roca lbón y 
calle de la carretera, l inda: derecha 
entrando, con otra de Angela Pérez; 
izquierda, Gabriela Apar ic io ; fondo, 
Robustiano Mart ínez y Claudio Ce
nador y de frente, la carretera; valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

2. a L a quinta parte de una finca, 
sita en el t é rmino munic ipa l de Cas
trocalbón, a la Ghana, centenal se-
cana, de 65 áreas , l inda: Norte, Ber-
nardino Testón Palacios; Sur, Modes
to Martínez Pérez y Este y Oeste, ter-
mineras; valorada en setenta y cinco 
pesetas. 

3. a L a quinta parte de otra finca, 
en el mismo t é r m i n o y pago del 
Torroyo, plantada de viña, de cabida 
28 áreas, l inda: Éste, María Carrace-
do Cenador; Oeste, Benita Turrado 
Areas; Norte, camino l lamado de 
Benavente y Sur, termineras; valora
da en ciento veinticinco pesetas. 

4. a L a quinta parte de otra finca, 
sita en el mismo t é r m i n o y pago de 
Cabezuela, de pradera, de un á rea y 
50 centiáreas, l inda: Este, camino; 
Oeste, Obdul io Mart ínez Apar ic io; 
Norte, camino y Sur, Valent ín Turra
do Lobato; valorada en diez y seis 
pesetas. 

5. a L a quinta parte de una bode
ga, en el casco de Cast rocalbón, a la 
Cuesta del Palacio, l inda: derecha 
entrando, con otra de Anselmo T u 
rrado; izquierda, con otra de Valen
tín Turrado Lobato; fondo, el Casti
llo, frente y calle; valorada en cua
renta pesetas. 

La subasta, t e n d r á lugar en la sala 
audiencia del Juzgado, el d ía catorce 
del p róx imo Febrero y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

La Para tomar parte en la subas
ta los licitadores, h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico 
correspondiente el diez por ciento 
^e l ava lúo de los bienes. 

2. a No se admi t i r á postura que no 
cubra Ips dos terceras partes de la 
tasación. 

3. a E l rematante h a b r á de confor
marse con el testimonio de adjudica
ción o escritura de venta que se otor
gue a su favor, por no haberse pre
sentado los t í tulos de propiedad de 
las fincas ni suplido la falta de los 
mismos. « 

Dado en L a Bañeza a tres de Ene
ro de mi l novecientos treinta y ocho. 
—11 Año Triunfal .—Julio F e r n á n d e z 
y Fe rnández .—El Secretario jud ic ia l , 
Juan Mart ín . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Angel Cabrer Vil lalobos, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia dictada en expedien
te sobre incau tac ión de bienes, nú
mero 1 de 1938, y responsabilidad 
civil, contra Graci l iano González A l -
varez, vecino de Toreno, de este par
tido jud ic ia l , he acordado con esta 
fecha pitar, por t é rmino de ocho 
días, a dicho inculpado, para que 
dentro de dicho plazo comparezca 
ante este Juzgado, bien sea de pala
bra o por escrito, para ser oído sobre 
su ac tuac ión gantes y durante el Glo
rioso Movimiento Nacional de Es
paña , bajo los apercibimientos lega
les, si no comparece. 

Y para que pueda servir de cita
ción a dicho inculpado, expido y 
firmo el presente edicto en Ponfe
rrada, a tres de Enero de m i l nove
cientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Tr iunfa l . — Angel Cabrer. — 
E l Secretario, Fernando Ruiz del 
Arbo l . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

É n autos de ju ic io verbal sobre re
c l a m a c i ó n de 6.510 pesetas de sala
rios, promovido ante este T r i b u n a l 
industrial por el obrero Gabriel Es
cobar García, vecino de Huergas de 
Cordón , Ayuntamiento de Pola de 
Cordón , contra D. Gregorio V i d a l 
Rodríguez, vecino de dicho Pola de 
Cordón , residente en ignorado para-
deao, he acordado citar a este ú l t imo 
por tercera y ú l t ima vez para que 
comparezca ante este Tr ibuna l i n 
dustrial el p róx imo día 18 del actual 

' a la hora de las once de su m a ñ a n a 
i al objeto de celebrar el ju ic io , y a 

Í5 

fin de que sirva este edicto de cita
ción en forma para el demandado, 
p rev in iéndo le que deberá compare
cer a c a m p a ñ a d o de las pruebas de 
que intente valerse y que de no com
parecer seguirá el ju ic io en su rebel
día sin ser oído ni volver a citarle. 

Dado en L a Veci l la a 3 de Enero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Juez de primera instancia acc i 
dental, (ilegible).—El Secretario j u 
dic ia l , R o m á n Diez. 

Juzgado de instrucción de Vil laf ran-
ca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 43 de orden en el a ñ o de 
1936, por lesiones graves inferidas a l 
vecino de Her re r í as , Daniel Q u i ñ o 
nes Várela , entre diez y once de la 
m a ñ a n a , del 3 de A b r i l del expresa
do a ñ o , en el punto denominado 
Calera de la Tara, contra Manuel 
Quiroga González, se dic tó providen
cia en el día de hoy, mandando citar 
al testigo Marc ia l González F e r n á n 
dez, vecino de Hospital de Her re r í a s , 
y que al parecer se encuentra en el 
frente de Guadarrama, desconoc ién 
dose el Regimiento a que pertenece, 
a fin de que en el t é r m i n o de cinco 
días , contados desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, con objeto de recibir le 
dec la rac ión en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo ver i 
fica, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
31 de Diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal .—Dimas Pérez.—El Se
cretario, Fernando Tourne. 

o 
o o 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 48 de orden en el a ñ o ac
tual, por hurto de diez y seis vales 
por valor de unas m i l quince pesetas 
al vecino de Fabero Marcel ino Diez 
Gundín , el día diez de Diciembre ú l 
timo, los cuales tenía en su estable
cimiento, en dicho pueblo, siendo 
declarado procesado por tal hecho-
José Domínguez Sotelo, se dictó pro
videncia en el día de hoy por la que 
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se acuerda citar a Baldomero Pérez 
y Balbino González, cuyos segundos 
apellidos se ignoran y que estuvie
ron domicil iados ú l t i m a m e n t e en 
Fabero, a fin de que en el t é rmino 
de cinco días contados desde la in
serción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirles 
dec la rac ión en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecesvies p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Vi l la í ranca del Bierzo a 
tres de Enero de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal .— 
Dimas Pérez.— E l Secretario, Fer
nando T o u r n á n . 

Juzgado de instrucción de Murias de 
Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de ins t rucc ión en fun
ciones de Murias de Paredes y su 
nartido. 
Por medio del presente se requie-

Enjuiciamiento c iv i l , los bienes si
guientes que pertenecen al caudal 
he; edi íar io: 

Una cueva situada en el casco de 
esta V i l l a , al sitio l lamado Río de 
Santa María, que l inda: derecha en
trando, con cueva de Fidel Pérez; iz
quierda, otra de Jesús Lumbreras y, 
espalda, c á r c a b a s del río. Tasada en 
setecientas pesetas. 

Dos cubas de cincuenta cán ta ras . 
Tasadas en cincuenta pesetas. 

Dos cubas de treinta cán ta ros , des
armadas, con las tablas en malas 
condiciones. Tasadas en siete pe
setas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día quince de Febrero p róx imo a las 
once de la m a ñ a n a , en que t e n d r á 
lugar el remate; adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la subasta, debe
r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l i co destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo mere al procesado en el sumario n ú m e 

ro 17 de 1937, Ricardo Peña Méndez, i nos al 10 por 100 efectivo de la tasa-
instruido por hurto ante este Juzga- ¡ ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
do, el cual se hal la en ignorado pa- ! que no cubran las dos terceras par-
radero. para que, en t é r m i n o de ocho 
d ías a partir de la pub l i cac ión del 
presente edicto, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de manifestar su con
formidad con l a pena interesada por 
el Ministerio Fiscal , de dos meses y 
un día de arresto mayor; aperc ib ién
dole que de no hacerlo, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Murias de Paredes a 27 de 
Diciembre de 1937.—II Año T r i u n 
fal.—A. Aivarez .—El Secretario acci-, 
dental, José F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

tes del avalúo; que el remate p o d r á 
hacerse a cal idad de cederá un terce-
roy quela administradora del caudal, 
es la vecina de esta v i l l a D.a Matilde 
Redondo Herrero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
cuatro de Enero de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal .— 
Manuel Ar t ime Prieto.—El Secreta
rio, José Santiago. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita l lama y 

emplaza al vecino de esta v i l l a don 
Gregorio V i d a l Robles, hoy en igno
rado paradero, para que el día trece 

D o n Manuel Art ime Prieto, Juez de | del actual y hora de las doce de la 
primera instancia de Valencia de 
D o n Juan y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de ad

min i s t r ac ión dimanante de autos de 
de ju ic io de abintestato por defnn 

m a ñ a n a , se presente en este Juzgado 
munic ipa l , para contestar la deman
da que le p romovió D . Pedro Pérez 
Merino, Procurador en León, a nom
bre de D. José Moratiel Alvarez, de 

c ion de D.a Valentina Herrero B l a n - ! dicha ciudad) sobre pago de nove. 
co y t e s t amenta r í a por fallecimiento | oientas seis pesetas, ape rc ib iéndo le 
de D. Pedro Redondo Manovel, ve-1 qUe sino comparece, le p a r a r á el per 
cinos que fueron de esta v i l la , autos juic io que hava iugan 
acumulados, promovidos en concep- L a pola de Gordón a siete de Ene-
to de pobre por D. Demetrio Redon- ro de m i l novecientos treinta y ocho 
do Herrero, he acordado sacar a Año T r i u n f a l . - E l Juez, Bernar 
púb l ica y primera subasta, por tér- dino G a r c í a . - P . S. M . E l Secretario 
mino de treinta días y a tenor de lo j u a n L l a r m s . 
dispuesto en el art. 1.031 de la ley de ( r r ^ ^ ^ l N ú m . 14.—8,00 otas. 

Requisitorias 
Mart ínez Mart ínez, Natividad, de 

veinte años de edad, soltera, profe
sión sirvienta, hija de D . R o m á n y 
de D.a Felisa, natural de L a Erc ina 
(León), residente que fué en esta 
ciudad y en la actualidad, en ignora
do domici l io y paradero, condenada 
en este Juzgado munic ipa l d é León 
en ju ic io de faltas por malos tratos 
m ú t u o s de obra, comparece rá ante e\ 
mismo con el fin de ser requerida 
a los efectos de la ejecución de la 
sentencia dictada en cuatro de Mayo 
de m i l novecientos treinta y seis, y 
que cumpla los cinco d ías de arresto 
menor y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fué condenada, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo en el plazo de diez días , será 
declarada rebelde y le p a r a r á el per
juic io a que hubiere lugar en de
recho. . 

Dado en León a treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—II Año Tr iunfa l .—El Juez 
munic ipal , Francisco del Río Alonso. 

E l Secretario, E . Alfonso. 
o 

o o 

Fre i ré Jesús , Alvaro , de 20 años de 
edad, de estado soltero, vendedor de 
per iódicos, hijo de Eduviges y de 
padre desconocido, natural de M o n -
forte (Lugo), residente que fué en 
León, y en la actualidad en ignora
do domici l io y paradero, condenado 
en este Juzgado munic ipa l de León, 
en ju ic io de faltas por escánda lo pú
blico, c o m p a r e c e r á ante el mismo 
con el fin de ser requerido a los efec
tos de la ejecución de la sentencia 
dictada en 15 de Mayo de 1936, y a 
hacer efectivas las costas y multa a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
en el plazo de diez dias, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a veintinueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—II Año Tr iunfa l .—El Juez 
municipal , Francisco del Río Alonso. 
— E l Secretario, E . Alfonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 
E l día 7 del actual, se extravió de 

Puente del Castro una yegua peque
ña, cerrada, pelo rojo, costillares 
blancos. 

Su dueño , Ventura F e r n á n d e z , v iva 
—-jd Castro. 

N ú m . 13.-4,50 pts. 

i í 


